
í t ó LA PáOVÍNGlÁ DÉ LEON. 
Se suscribe á este perióJico en \a Redaccian CMÍ del Sr. Miñón ó 50 n i él seiriesttejy SO el; trimestre pagados anticipidos. Los anunr.ios se insertarán é: medio real 

„ . . ' !>.j ; ,.| ' I - . Í . : . . : : ! - ¡i lijiea páralos suscritores, y un real tlnea para' los qoe no (osean. 

Luego nm lis Sres. Al aídisy Secretarios rrcihan jus,números drl Botttin qut 
correspimtlan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplur; m el silig de cwdw 
ttre, donde perífíttñ^rá Ktisbx el recibo del fíáineró_ sigttiettie. 

\ I M Secretarios cuidarán de cqnserear los Boletines coleccionados onfemufa-
menté para su encuadernacion que deberá verificarse cádaailo. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

OBRAS PUBLICAS. 

; 'CJReüLÁB.—^Ñúái. 96. ; v 

Por.. la ]I. ireecion g e r í e r a l - d e 
OOraspúbl icas , : iAgriotiltiim 
duslria y. Comercio¡ s&á'a comu-i 
nicqdo á¡ei¡k: OoOierno de provine-
cMJconrf<¿c/t,a,,h° dtl i corrienU la 
órdeihde' .S.-cAiél iSegímtBdeCBei-
no que asi<d¡ci¡¡A, . . , \ > \ ; . ¡ 

o E l EXCLIIO. Sr. Ministro de 
Fomento ine dice coa esta fecha 
lo que sigue: . r . „ 

limo. Sr.: Si'rpriniidbs los P a 
gadores de obras públ i cas en los 
diferenfó&'sCTvícios'á q u é ' s e fia'r 
llab'ansdkstihífdús ¡'á cdnsecaeri^-
cia dejloidispuesto en,;el segun
do Bárntfo, del, articulo. .único, de; 
la Ley de-25, de Enero, pti iuo; el 
Kegente del! Keino ¿ á ie iúi 'o i£ 
bie"n áictaír l i is:t í isppsioioneS s i f 
guiént'éS:1 ! ' : • ;•:!, 

Primera. Los pagos, dulnma-
teiial.que no se halle, contrataij» 
se vérificai;4 en lo sucesivo por 
uno 6 dos Ayudantes <5 'Sobres
tantes de Obras públ i cas en ca
da proyipda/á.qúienesiSB' confe
rirá este encargo, por esa Direc
ción general ' ¡Vpropüest i i en ter
na do los inaeni.eros Jefes á cuyas 
i n m e d i a t a s - t o M l í e ^ ' febtéVí desti
nados. 

' S é g ú n d a / . Para" é l . págb' del 
peVsónal"d'¿ pla'h'ta"en' Ids 'respéc-
t¡vó's''séryicioS,..se" Áombrari l l i i i 
habilitado por los riiismós'intere
sados quien1 s&encargaríí' de pet>̂  
cibir los libramientos'- que lo l i - -
]bre al efecto la' Ordenación" ge--
¿ e j a l de' pagos respondiendo de 
ios '•• {lagos ihüebiuós que: por su 
caúsli sé' hiciéretr, y directaioen-
t e ' á los in iéresados dé las 'o'áuti-
dades ^ne deban percibir; 

Tercéra1., Eos'. 'Págaílótes' d é l 
material cúátído' teii'gán' q u é ré'-1 
correr varias carreteras eú con' 
ser'vaoió'n:, diriLriríé' ü' piieirtoS y 
faros dlstain'téí d é 'sil' r'esidén'cií, 
satíáfácér 'pagos''de; dbtás hüévas ' 
por1'admihisfr'áÍ!Í6'ál:8í' dfe' é i p é -

'•• d ientes:dé' éxpíbpia'c idh, dé: q ü é 
iestarjn t a m b i é n encargados, por 
¡la díf icultfrd'dé' l ibrar á'.c'ada i n -

¡Uerfesíidt) Ias! partidas q ú é . l é ' c é r -
resppnd!iri,: podrán ser á ó x i l i á d ó s 
por :uno 6 dos Sobreátáñtes de 
planta' nombrados por los Inge
nieros Jefes dé las provinftias res-

•pect iva¿ -á prépi ies ta ' y fpeticion 
de esos fflistüós P a g a d é f é j j y ba-
¡jo su' responsabilidad. ' "'•'' 
- Cuarta.'- Las -gr itiflcaciones 
que -han dé percibir los einplea-

. d o s - é n este sérvició,1 tanto por 
i.la 'movilidad'' como-por e l que
branto de' ;monedá; se1 fijarán 
anu l í m e n t e por la Direcc ión ge
neral s e g ú n ' la' importancia del 

, que des'énipéfle'n, .con - cargo á la 
' partida' destinada á éste'oféctb en 

el presupüésto"' ' 
¡ Qniutaii : S i é n d é ¡reducido' el 
• n ú m e r o de las-Divisiones hidro-

•Idgicáá'sei'bonsidírariin para los 
.efectos de tos pagos del personul 
¡y mater¡al;i'oqmo'agregad<¿ á l de 
Ja provincia en ê'u'yd cap i tá l re-
sida él- Jefe de ést6¿sérne¡d' . • •;> 

| ! Sexta'. Las' 'In'specéi6nés"dó' 
! ferro-carriles: t á n t o facultativas 

ĉomo1 adiiiinidtrativas, noml irá -
rán en sus í í s p é c t i v a s ' Oivision'es 

"el habilitado -p'afa ei pel-cibo de; 
sus haberes, y se l ibrará diré. i-
tamente' &> los Jefes lo q'u'é e s t é 
seilAíadó pára-!gastos (le inatbrial 
del'.sérviiiio goií'éral- • 

Sétiüia¿';" Se c i i i d a r á , c ó m o ' r e 
gla g e n é r a l j dé 'qué ' t í in 'güu 'én l -
pltfíi<Jü,,p.i'guéle'n obftis' eh ctfya' 
dirección'h'aj'íi'intérvfeniüo'.n 

' ' Lo que lié dispuesto sé inserte 
'' en lisie- jurUt lMf 'q/k'iaiylara' co-

noctinieulodóly/nibl i ivíj) eh'pecla'fa 
ménl'e- de los tkiiicionUriOs y i irl-

• ''présas'd qmenes'inciiñilie s i icum-
ipliúiienTj: Lcmi 9 de Abril de 
' laTlI. — ¿7' (fol/ernadofi'^Vítjénte' 
Lobit. 

í Inslruccion pi ibl¡ca.=. í ' enseñanza. 

| CIKCÜLAK. 

! N i í i n . ' 9 7 . 

• :Pcir <!Í< Mhtetlirio 'dV-Fóméntii 

sé ha espedido c'ón-fecha \ ° del 
cbrriénlerla órden de S. A . e lRe-
t/knle del Ré ino \que asi i t e é i '• 

' l i m ó . Si*.: ' f a n i e n d o é i i cuenta-
' que el déor'dt'o.-coiífüfei-zit'idé ley, 

de 14 de Octúbré de'í 1868' y disp'd-
' siciones poster io íos ' modifican^ 

< profundamente7 la drden de 10 Je 
A g o s t ó de 1858; por la que se 
establecen las' reglas para el i n -

"greso y ascé i i so e n ' é l Magisterio 
públ ico y p w v i s í o n ' de las Es
cuelas de primera ensa í lanza: ' 

: Vista l a ó r d e n de 3 de Diciem
bre de -1867, dictada expresar 
mente c ó m o preparación á la-ley 
de 2 de Junio siguiente: - < 

: C ó n s i d e r a m l o q ú e derogada es
tá ley ha debid < quedar aquella 
órdeú anulada como - legitima y 

I natural consecuencia' del decre
to d é Octubre citado: 

| : Coós iderandu la - necesidad y 
' conveniencia de moditicar las 

disposiciones1 referidasl dé 1858 y 
67 con arreglo! á la nueva legis-

] l á c i o n , de dictar otr.is 'nuevas 
dónde 'e l curáclbr de legitlidad á-: 

"la jurisprudencia establecida en 
' algunos c . isbí dé a p l i c a c i ó n g e -
• ner.il no comprendidos en ellas, 
' y; de formiilar, en finv reglas ft-
;jás á qiVe atenerse en* asuntos de 
; tanta importancia; 

s; A.: el Kegente del Reinó se 
h'a aervido dictar las disposibio-
nbs siguieiiteS: - - . 

I 1-' : En'el' Profesorado de l is1 
Escuelas p ú b l i c a s de primera eh-
saflanza de Ja! Nación, ' cuy'osi 
sueldos lleguen á 750'pesetaS en 
las dé n i ñ o s y á 5UU pesetas e ú 
las de . iiiflds, se i n g r e s a r á por 
oposición y se ascenderá>poroon-
e u r í o , 

2. ' ; A i dia siguiente dé resul
tar vacante ünii escuela, Seá'c'uaV 
fuere su sueldo y ca te^or iá i Ip 
c o m u n i c a r á el-Alcalde respecti
vo & la Junta provincial de p r i 
mera e n s e i ú n z a ; ' f esta, en el 

U é n i i í h o de ocho dias, formará y 
remit irá al Ayuntamiento pro-' 
puesta feh,: ternas s iéthpre que 
hubibra s u B c i é n t e n ú a i é r o dé as
pirantes'; para 'ptóvéer1 l á Escuela • 
intérinaménte'. ' ' : • •• 

3. *. Lás Espuelas de primera 
enseSaüzá' inbóinplé tas ¡ V>»< de 

párvu loS y las completas, cuya 
d o t a c i ó n no l l é g u e á las cifras 

'• indicadas en la disposic ión p r i 
mera, se proveerán siempre • por 
concurso. 

4. ' A los concursos para las 
Escuelas incompletas y á las d é 
p á r v u l o s d é la- misma d o t a c i ó n 
que aquellas jiódráu aspirar to
dos los maestros con' titulo pro
fesional, y los que careciendo de 

i é l posean el certilicado de' apt i -
j tuii á qne se rciiere el art: 181 
I d é la' ley de I n s t r u c c i ó n públ ica ' 
! de 9 de Setiembre de 1857, en-
j t e n d i é n d o s e que estos solo figu

rarán en las propuestas en el ca- 1 
so de q u é no se presentaren as-' 
pirantes: con titulo de Maestro. 

5. ' Los certificados de apt i 
tud de que habla e! ya citado 
art. 181 de la ley para aspirar 1 
por concurso á una Escuela i n 
completa determinada se expe
dirán por la Junta local respecti
va, previo un exátuen"' de las 
asignaturas' que dicha e n s é f i n n z a 
comprende,) vér i t icadó ; ante- l a 
misma J ú n t á y dos Máost'rós que 
d e s i g n a r á la provincial. Los-que; 
pretendan' h a b ü i t . i c i o n para op
tar & esta clase de Escuelas en 
todói e l territorio i de una provin
cia ver i f i carán el e x á m e n ante el 
Jurado'dé l C l a u s t r o ' d é la Escue
la No'rmál' respectiva, y n ó - e x i s 
tiendo esta unté otro a n á l o g o 
que! n o m b r a r á la Junta provin
c i a l ; ' e s p i d i é n d o s e por dicha cor
poración-, y en virtud del acta de 
e x á m e n , el certificado correspon-
d i e n t é aon el V." B." del Gober
nador. En' todos los casos d e b e r á 
e x i g í r s e l é s cert i f icac ión de bue
ña' .conducta, expedida por la 

1 Autoridad local correspondiente. 
• j 6.* Los Maestros á quienes se 
i refiere la disposición- anterior 
¡c£ue faiubiéren obtenido sus E s 
cuelas con los requisitos legales 
serán considerados como propie-

! tarios con todos los' derechos que 
i á estos concede la l e g i s l a c i ó n v i 
gente. 
\ 7.' A las Escuelas e l á m e n t a -

; Ijss completas; cuyo sueldo no' 
llegue á 75U pesetas siendo de 

iniaos, y á 500 si son de n i ñ a s , 
: podrán aspirar por concurso to-



dos los Maestros de primera en- j 
seitaaz:! non titulo profesional, i 

tí." Toilus las Usouelas ele- | 
mentales eoiupletas y de p i r v u - i 
los, cuya iloWcion llegue á las 
cifras oxpraia'las paralas de ni
ñ o s y de niaas respectivamente y 
las superiores, se p r o v e e r á n por 
e o n c u r á o , reservando- necesaria
mente para proveerse •: por oposi
c ión en las épocas ' d e t e r m i n á d a s 
en la drden de 7 de Junio de 
1350 las que por falta de aspi
rantes no se hayan provisto en 
los concursos, las que resultaren 
Tasantes dentro del plazo sefla-
lado para presentar solicitudes y 
las de nueva c r e a c i ó n . 

9. * Los Maestros podrán ob
tener tr.islado á ISscuelas de 
igual clase y sueldo que las que 
desempeflen l e g l í m e n t e , y per- j 
mutar con otros que se encuen- ! 
tren en las mismas condiciones, j 
siempre que lo soliciten ante la | 
Junta provincialy convengan en i 
ello los Ayuntamientos á quie-.l 
nes corresponda nombrarlos, l is- ( 
tos traslados só lo podrán autori- j 
zarse á n t e s de que las Escuelas ) 
se hayan anunciado para pro- j 
veerlas en distinta.forma. | 

10. Los Maestros á quienes \ 
se refiere la precedente disposi
c ión podrán aspirar por concurso 
á Escuelas de clase y sueldo: 
igual á la que desempeñan." Los , 
que hubieren ingresado por opo- i 
sicion y se hallen en servicio :ic-
tivo, podrán ascender por con- ! 
curso á Usouelas de igual clase • 
con 275 pesetas m á s de sueldo • 
siempre que cuenten tres a ñ o s 
de ejercicio en una ó m á s L'scue- j 
las da aquella c a t e g o r í a . É l as
censo inmediato de los que dis- [ 
frutan el sueldo de 1 650 pesetas ' 
es á liscuelas de la misma clase 
dotadas con 2.000. ¡ 

11. Los Profesores auxiliares ¡ 
de las Escuelas práct icas norma- ; 
les que hubieren obtenido sus : 
plazas por oposición serán consi- ; 
derados para los .efectos de los > 
ascensos en su carrera como los ' 
Maestros de las liscuelas p ú b l i 
cas. 

12. Los Auxiliares 6 A y u 
dantes, de las Escuelas públ i cas 
que hubieren obtenido sus car
gos por oposic ión ante el T r i b u 
nal de la provincia podrán optar 
por concurso á Escuelas de igual 
sueldo que el que disfruten. 

13. Las Escuelas de adultos 
se proveerán por los A y u n t a 
mientos en lus Aluestros titulares 
siempre que la gratiticacion que 
por este concepto se otorgue no 
llegue á 750 pesetas: si los Maes
tros no les conviniese aceptar 
este cargo, las expresadas cor
poraciones n o m b r a r á n un Profe
sor con titulo; y si no le hubie
ra, persona do notoria idoneidad 
á propuesta de'la Junta local, 
dando cuenta en todo caso á l a 
provincial respectiva. Las l í s r 
cuelas Ae esta clase que llegaren 
á 750 pesetas de sueldo se pro
v e e r á n por concurso ¿ opos ic ión 
conforme á las reglas generales. 

—2 
14. Para acreditar los ^Maes

tros su aptitud a l aspirar 4 una 
escuela de cualquier grado re
mi t i rán con su instancia la hoja 
de servicios, en la que h a r á n 
constar todos los que hayan pres
tado y.elrtitulo que poseen?le
galizada Í por; el Secretario de la 
Junta provincial, y c e r t i ñ e a e i ó n 
de. .fideiíá conducta, expedida "por 
la Autoridad local del pueblo de 
su residencia. 

15. Los Maestros que habien
do ingresado por opos ic ión en el 
Profesorado y llevando en é l 10 
años de servicio hicieren dimi--
sion de su caigo por causa j usti-: 
ficada, podrán optar por concur
so en cualquier tiempo á Escue
las del'mis no sueldo y catego
ría que las que desempeñaron-. ' 
Los que sirvieren en escuelas i n 
feriores en. sueldos y c a t e g o r í a 
á las que obtuvieron y sirvieron 
en virtud de opos ic ión conserva
rán el derecho da optar por con
curso á Escuelas del sueldo ma
yor que'hubieren disfrutado.:. 

16. En la ; formación de las 
propuestas.para toda clase de lis-
cuelas serán razones de preferen
cia en igualdad de circunstan
cias y en el úrden en que á con
t i n u a c i ó n se e x p r é s in: el mayor 
n ú m e r o de a ñ o s de. ser.viciuio, la 

/mayor c a t e g o r í a de titulo; el 
tener mayor, sueldo que el que 
se pretende, t ra tándose de con
cursos; el haber sustituido á 

: Maestros inutilizados eu Escue
las púb l i cas ; el haber instruido 
sordomudos y ciegos, y haber 
prestado á la e n s e ñ a n z a servi
cios no retribuidos.., 

17. Las Juntas provinciales 
a n u n c i a r á n los concursos tan 
pronto como se terminen los ex: 
pedientes del ú l t i m a m e n t e cele
brado, remitiendo á los Ayunta
mientos, t mto en este caso co
mo en el de opos ic ión , las pro
puestas en terna siempre que el 
n ú m e r o de aspirantes lo parmi-
ta, - celebrando al efecto cuan
tas sesiones extraordinarias sean 
precisas para evitar todo retraso 
en este importante servicio. Los 
Ayuntamientos á su vez elegi
rán Maestros- ea el t é r m i n o de 
cinco dias, á contar desde el en 
que recibieren la propuesta, que: 
dando obligad s á nombrar aun 
en el caso de que no haya sido po
sible formar terna. 

18. E n l a provis ión de las 
-Escuelas de patronatos d funda
ciones, so observarán las reglas 
establecidas para estos casos, y 
los Maestros que las obtengan 
sdlo dis frutarán lus derechos cor
respondientes á las condiciones 
legales que se les han exigido. 

19.. Los. .Tribunales de oposi
ción formarán lista de. los Maes
tros aprobados.por órden do m é 
rito, y la e l e v a r á n con las.actas 
do los ejercicios á la Junta pro
vincial para que esta, sin alte
rar : el órden referido, forme y. 
remita sucesivamente las, pro
puestas á los , Ayuntamientos 
para la provis ión :de las vacantes 

empezando por el de mtfycr ¿ u e V 
ido é importancia. V , , 

20. Los Ayuntamien'tos^Xy'. 
pedirán las credenciales y tictrlos: 
administrativos,, á los Maestros; 
los Alcaldes pdiídrán el cúmplase 
y dése., p r e s i ó n en aquellos, y 
las J'úñtas locales dairári-la pose
s i ó n , certificando el Secretario 
de las mismas con'el V.° B;* del. 
Presidente. 

21. Los Maestros cuyas Us
ouelas se sirvan por sustituto, 
con arreglo á la órden de 7 de 
E n é r o ' d e 1870, c o n s e r v a r á n la 
mitad de su sueldo; el aumento 
de d o t a c i ó n que por sus mér i tos 
hayan obtenido, y la casa siem
pre que por si la habitaren. Los 
sustitutos dis frutarán por su par
te la otra'mitad del sueldo de la 
Escuela, las retribueibriés de'los 
n i ñ o s , y la casa cuando el Maes
tro, propietario no se sirviera de 
ella personalmente. ' 

22. Las propuestas que la Jun
ta provincial, debe d i r i g i r ' á los 
Ayuntamientos s e g ú n la dispon 
sicion 3.* de la citada órden de 

.7 de linero, en^el caso de que el 
Maestro propietario renuncie su 
derecho do presentar, sustituto, 
se h a r á n , 'prévio_el:anuncio cor
respondiente, eu terna, siempre 
que haya aspirantes;, y este pro
cedimiento se e m p l e a r á t a m b i é n 
cuando los M u n i c i p i o s . ó Juntas 
locales no admitan el sustituto 
que proponga el Maestro, propie-
t ir io . 

23. .Guando vacasen las E s 
cuelas servidiis por : sustituto.. 
c o n t m u a r á n estos d e s e m p e ñ á n -
idolas con el carácter de interinos 
con todo el sueldo hasta que sean 
provistas legalmente. , 

24. Las Juntas; provinciales 
de primera . enseñanza , no d a r á n 
curso á las.instancias que se pre-
sonten en, solicitud de abono de 
tiempo ó dispensa da requisitos 
p.iraiOptar á liscuel-is; ni por la 
Direcc ión general de Ins trucc ión 
-públ icase concederá habi l i tac ión 
de n i n g ú n g é n e r o en favor de los 
que carezcan de condiciones le
gales. 

25 Quedan derog idas las ór
denes de 10 de Agosto de 1858. 
de 3 de Diciembre de 1867 y 
cuantas se opongan á lapre<ente; 
y en su consecuencia las de de -
reoho ,de toda oposic ión ó concur
so caducan al . proveerse las .Es
cuelas de que fueron objeto para 

.todos los que no hubieren obte
nido coloc 'cion, sin que en nin
g ú n caso puedan: concederse dos 
ascensos á la vez, sea cualquiera 
el n ú m e r o de años de servicio 
qu i se alegue con un misino 
sueldo. 

Dios guardo á V. I. muchos 
a ñ o s . Madrid 1.° de Abril de 
l c ¡ 7 0 . — i i c h e g a r a y . — S r . direc
tor general de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica. 

provincia, Guardia civil , y. de-
'mai" dependientes de mi áu tori-

f d a d , procederán á la busca y 
¿•'captura de Marcos M a r t í n e z , cu 

yo sugeto.ha sido Guardia civil , 
su mugerrM.iria, un hijo l lama-
do;Bernábé', y su sobrino Victo-

. r iáho; r vecinos y . naturales del 
pueblo'de Villa'da¿ cuyas s e ñ a s á 
con|inu.icion se expresan, po-

! n i é n d ó l e s caso de ser habidos á 
dispos ic ión del Juzgado de pr i 
mera instancia de Saldaiia, en 
donde se les sigue causa cr imi
nal por hurto á Benito Estrada 
de lamismavecindad. de varias 
ropas que igualmente se consig- ' 
nan. León 8 de Abri l de 1870.— 
E l ü o b e r n a d o r = Vicente Lobit. 

i , •, ,,-..< 
¡ EFECTOS ROBiDOS. ' 

Un cobertor azul. Una s á b a n a 
do lienzo usada. Una taloga- que 
hace nueve celemines de trigo. 

• U n revociflo, y tres pares de me
dias de lana.. , . . ; 

SESAS DE LOS LADRONES. 

E l Marcos-es bastante,,filto 
casiseco, dé ciucuehta y seis á 
sesenta a ñ o s , viste paíit . i lbn dé 
Guardiacivilazul chaqueta idem, • 
capa t im den de Guardia y. som
brero viejo negro, l á Mária'es de-

• estatura regular, gruesa, - viste 
'del cotonee; Bernabé es de once 
a ñ o s , y el Victoriano de-cinco: ; 

- iNúm. OO. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia; 
civi l y d e m á s dependientes' de 
mi autoridad, procederán á da 
busca y captura de Mar ía 'Nieves 
Pérez , vecina de V i l l á r de Frá-. . 
des. y caso do ser, habida poner-
lerla á dispos ic ión del Juzgado 
de pr'm ira instancia de Rio-
seco. Le jn 8 de'Abril de 1870;— 
E l Oo.bérnador— Vicénít'lobit.' 

K ú m . 98. . 

.• Los S e ñ o r e s Alcaldes de esta 

; DIPUTACION P R O V I N C A L 
• DE ZAMORA. 
1 - j 
| B o l e t í n oGcial . 

I Anuucundo la subastadora la impresión, y 
publicncion ü d Boletín ojicitil tl.e'csta pro-
vinuia uno, dm ó tres años Je los próximás 

de 1810 S 71, 71 i l i . y 72.-1 13. 

E l dia 8 de. Mayo p r ó x i m o á 
las doce de su m a ñ a n a , t endrá: 
lugar en el s a l ó n de sesiones de 
la Diputac ión y bajo la presiden
cia de una cojiisiott, de la mis 
ma, la sil basta para,la¡ iuiprés ipn 
y publ i cac ión . deij.iiBoletin oti-
c i i l » de esta provincia durante 
uno, dos ó tres aijos; e c o n ó m i c o s 
de los próx imos do 1870,^'71, .71 
á 7 ^ . y 7íí á 7 3 . . ,; 

Los que,deseen interesarse. é i i 
la subast-á. h a r á n sus! proposicio
nes con estricta su jec ión al mo
delo que & c o n t i n u a c i ó n se iur 
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serta, en pliegos cerrados que 
e n t r e g a r á n a l presidente de la 
subasta a l a hora anunciada, 
siendo requisito indispensable que 
á ellos aconapaae el recibo talo
nario q u e j u s t i ü q u e haber con
signado en l a Caja .sucursal 
de Depósitos de esta provincia, la 
cantidad de ciento sesentu escu
dos 10 por 100 de los t u l seis
cientos sea.ilados par í la contra
t a c i ó n de este servicio por cada 
uno de los aftos espre?ados. 

No se admi t i rá proposioiop que 
esceda del tipo de mil seiscientos 
escudos citados, y en el caso de 
q u é se presenten dos ó mas pro
posiciones iguales, en el acto se 
abrirá l i c i t a c i ó n . e n t r e sus auto
res, que durará por lo menos diez 
minutos y t erminará cuando el 
presidente lo ¡d i sponga , prév io 
apercibimiento por tres veces re
petido. ' 

La adjudicac ión recaerá en la 
proposic ión mas ventajosa, bien 
sea ppr;uno, dos tí los tres aúos 
citados, y en igualdad. en la que 
ofrezca cumplir el servicio por 
el m;iyor n ú m e r o de.estos, y tan 
luego como sea aprobado el con
tratista a u m e n t a r á . el. depdsito 
con el carácter de definitivo, y 
antes del otorgamiento, de la 687 
crit'ura¡ de la que e n t r e g a r á , dos 
copias en la Secretaria de esta 
Corporación, hasta el 20 por 100 
del tipo fijado 

E l actual contratista no nece
s i tará . aunientar , el depós i to , 
puesto que quedará respondiendo 
el que tiene constituido. 

Zamora 30 de Marzo de 1870. 
— E l Presidente, Santos Maria 
Robledo.—P. A . D. L . D . — R i 
cardo L i n á g e , ¡Seuratario inte -

Pliego de condiciones para la su
basta de la ' impres ión y publi
cación del B o l e t í n oficial di: és 
ta provincia. , 

1. ' Para ser admitido como 
licitador 'á la misma, será preci
so tener establecimiento t ipográ
fico suficientomenle abastecido 
de prensas ó m á q u i n a s , tipos, ca
jas y d e m á s ú t i l e s necesarios pa
ra la publ icac ión del periódico, 'ó 
acreditar y g a r a n t i z a r á satis
facc ión 'do; esta Diputac ión que 
posee todos ¡los elementos nece
sarios pará llevar ;á cabo el ser
vicio de que se trata. 

2. * E l contratista queda obli
gado á imprimir el ¿hlet in los 
lunes, m í é r c o l e s y viernes detor 
dos los años económicos , que 
contrate, y á repartirlo por su 
cuenta y riesgo á todas las A u 
toridades y súscr i torés d é . l a ca
pital eri los mismos dias, e n v i á n -
dolo franco dó porte "Orel correo' 
mas'irimediato ¡il de su publica
c ión á los d e m á s pueblos y s á s -
critores. 

'3'.* Las d i m e n s i o n é s d e l M l e -
lin y suplementos serán en plie
go de papel' cont inuó , ' t a m a ñ o 
marquilla . (20 pulgad.is ' dó 
largo j.or 17 li2,de anchoj divi

dido en cuatro columnas, y cada 
una de estas del t a m a ü o de nue
ve emes de parangona de tipo de 
cuerpo diez, conteniendo cada 
columna 96 l í n e a s del mismo 
cuerpo. 

4.* E l empresario inser tará 
en el Bolelin la parte que se le 
designe en la Gaceta de ¿ l a d r í d , 

, y las circulares, disposiciones, 
anuucios.y d e m á s comunicacio
nes que le.; sean rémit idas antes 
de lasares de la tardé del dia an
terior al de la p u b l i c a c i ó n , con 
las formalidades prevenidas en 
las reales órdenes de 10 de Agos
to de 1836 y 6 de Abri l de 1859. 

¡ 5.' Cuando en el Suletin or
dinario no cupiese alguna ley, 
órdei i , reglamento, etc. ni aun 
en letra glosilla, sé a u m e n t a r á 
por cuenta del contratista el. 
pliego ó pliegos necesarios para 
que no se interrumpa la publica
c i ó n . 

6 / Los anuncios r é l á t i v o s á 
amort i zac ión , se insertarán con
forme á lo prevenido en la real 
orden de 8 de Julio de 1838. 

¡ 7.' Se darán por el contratis
ta Boletines extraordinarios cuan
do el Gobernador ó la D i p u t a c i ó n 
considere que no puede demo
rarse l a . c ircu lac ión de alguna 
ó r d e n , noticia ó aviso oficial. 

' 8.* Los avisos de los, A y u n 
tamientos que el Gobernador re
mita á la imprenta de l . Bolet ín, 
se inser tarán gratuitamente. 

9.' A l primer Sodtin de cada 
mes se acompaflará por separado 
ol Índice do todas las órdenes y 
demás i disposiciones publicadas 

•en el mes ántér i ir con espresion 
del n ú m e r o de aquel que las con
tenga, y con el ú l t i m o del ailo 
e c o n ó m i c o otro general sujetos á 
la rev i s ión del Gobierno de pro
vincia, todo de cuenta del edi
tor. , 
: 10. Será ob l igac ión del con

tratista la correcc ión del Bolelin 
después dé pasadas las pruebas 
por el Oobierno do provincia que
dando después aquel respon
sable do las equivocaciones 6 
errores que en él se cometan.-
' 11. Ul contratista e n t r e g a r á 

gratis un ejemplar á e l M e t i n 
con sus supleineutos a l .Sr . G o 
bernador, diez á la Diput icion 
provincial, ocho para la1 Secreta
ria de Gobierno, Secciones do 
Fomento y EstatHstioa del mis
mo, y los que en dichas ofici
nas se necesiten para u n i r á 
los espedientes en los casos que 
así lo requieran. A d e m á s fa
c i l i tarán; u ñ ejemplar i las C o r 

poraciones y funcionarios s i 
guientes: 

Sr. Jefe de Comunicaciones. 
Gobernador militar. 
Obispo de la Dióces i s . 
Diputados á Cortes por l a pro

vincia. 
Diputados provinciales. 
Junta provincial de A g r i c u l -

tura. 
Idem id. de I n s t r u c c i ó n p ú 

blica. 
Idem id. de Beneficencia. 
Idem id. de Sanidad. 
Comandante de la Guardia c i 

v i l . 
j Jefes de la misma en las l í n e a s 
• deToio , Benavente, Puebla de 

Sanabria y Corrales. 
Inspector de vigilancia. 
Jefes de Hacienda de la pro

vincia. 
Comisionado de ventas. 
Vicaria ec les iás t i ca de la d i ó 

cesis. 
Uno para cada Ayuntamiento 

de la provincia. 
Ingeniero Gefe de Caminos. 
Ingeniero de. Montes. 
Juzgados de primera instan

cia, ocho. 
Juzgado de paz. 
Biblioteca provincial. 
Deposi taría provincial. 
Arquitecto provincial. 
Director de Carreteras provin

ciales y vecinales. 
Subdelegados de Medicina y 

C i r u g í a , ocho. 
Comisario de Guerra. 
Y fuera de la provincia, otro 

ejemplar. 
A l Ministerio de la Goberna

c i ó n , por trimestres, ligeramen
te encuadernados los ejemplares. 
, Dirección general de Agr icu l 

tura, Industria y Comercio. 
: Bildioteca Nacional. 

Ingeniero Jefe del distrito mi 
noro, L e ó n . 

Capitanía General del distrito. 
Regente de la Audiencia del 

territorio. 
Fiscal de la misma. 
Rector del distrito universita

rio. 
Gobernadores do Salamanca, 

Valladolid, León, Patencia y 
Orense. 
. 12. E l contratista c o n s e r v a r á 

¡irehivados a d e m á s , de cada n ú 
mero cincuenta ejemplares, los 
que faci l i tará á mitad de precio 
corriente al Gobierno de la pro
vincia, Diputac ión y oficinas de 
Hacienda, por un ano d e s p u é s de 
finalizada la contrata. 

13. Para la inserc ión en el 
¿io'.dm ojiciai de leyes, regla
mentos, órdenes , circulares, 
edictos y anuncios, que sé hará 
en todo caso por conducto y be
n e p l á c i t o del Gobernador, se ob
servará el órdon siguiente: 

Parta oficial de la Gaceta de 
Madrid . 

Disposiciones del Gobierno de 
provincia. 

Idem de la D i p u t a c i ó n provin
cial. 

Idem del Gobierno militar da 
la provincia. 

Idem de las oficinas de H a 
cienda. 

Idem de la Audiencia del ter
ritorio. 

Idem de la Universidad litera
ria del distrito. 

Idem de los Juzgados. 
Idem de los Ayuntamientos. 
14. Cuando las necesidades 

del servicio exigieren la publ i 
cac ión de Boletines extraordina
rios, previa siempre la autoriza
c i ó n del Gobernador de la pro
vincia, si estos no proviniesen 
del Gobierno de la misma ó de la 
Diputac ión directamente, el im
porte de su pub l i cac ión será de 
cuenta de la dependencia ú ofi
cina que lo reclamase. 

15. La p u b l i c a c i ó n del Bole
t ín ojiciai se hará por cuenta de 
los fondos provinciales, p a g á n 
dose por trimestres anticipados 
la cantidad en que quede rema
tada. 

16. E l Empresario deberá es
tar suscrito á la Gacela de M a 
dr id para insertar de ella en el 
Bolet ín lo que previamente se le 
s e ñ a l e por el Gobierno de pro
vincia. 

17. Cuando el contratista co
meta alguna falta en el cumpli
miento de las condiciones, el Go
bernador podrá multarle hasta la 
cantidad de 100 escudos. 

18. E l contrato es á riesgo y 
ventura, y el contratista no po
drá reclamar aumento de precio 
porque lo tengan los jornales ó 
materiales, ó por otras circuns
tancias no espresa'las terminan
temente en las condiciones, ad
quiriendo el compromi o de re
nunciar á todo fuero y privilegio. 

19. La responsabilidad en que 
incurra el rematante á lo esti
pulado, se e x i g i r á por la vía de 
apremio y por medio de proce
dimiento administrativo con su
j e c i ó n á lo dispuesto en la ley de 
contabilidad, salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la via conten
ciosa. 

20. Si el contratista no cum
pliese las condiciones para el 
otorgamiento de la escritura ó 
impidiera que esta tuviera efec
to, se dará por rescinditlo el con
trato. 

Modelo de propos i c ión . 

• D. N . ¡V., vecino de se obli
ga á imprimir y publicar el Bo-
lelin oficial de la provincia de 
Zamora los Lunes, Miérco les y 
Viérnes del a ñ o e c o n ó m i c o de 
1870 á 71 (ó y los dos ó tres s i 
guientes) y á repartirlo de su 
cuenta y riesgo á las autorida
des y suscritoros de la capital en 
los mismos dias, env iá i ido lo por 
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el correo mas inmediato i\l de su 
p u b l i c a c i ó n , á l¡is d o m á s auto
ridades, pueblos y suscritores; 
acepta todas las condiciones que 
como tnl editor 6 contratista se 
3o imponen en el pliego publ i 
cado en el Bolulin oflcia!, n ú m e 
ro . . . . , por la cantidad de... (en 
letra) en cada a ü o . 

Fecha y firma del rematante. 

DE LAS OFICINAS DS HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA 
PROVINCIA DI! LEON. 

Don José R e g ü e i r o y Robles, 
vecino de S. Pedro de Moman de 
la provincia de Lugo, ha reali
zado en esta; A d m i n i s t r a c i ó n el' 
importe del arriendo del Canto 
y Vocin de regla procedente de 
esta ciudad y U' de Astorga co>-
respondiente á los aflos dfe 1868; 
18i;9 y el actual de 1870, que
dando en el mismo subrogados 
los derechos de la Hucienda para 
la percepc ión de las pensiones 
que en cada pueblo se satisflicen 
hasta el completo por dicho con
cepto. Por tanto, se recomienda 
á los Alcaldes Constitucionales 
y de Birrio de los pueblos el 
puntual pago de lo; que á cada 
uno co. responda satisfacer res
pectivamente en iguales t é r m i 
nos que lo'han venido haciendo 
en los a ñ o s anteriores, evitando 
asi los perjuicios que en otro ca
so pudieran seijuirseles. León 7 
de Abri l de 1 8 7 0 . — J u l i á n Care
cía Hi vas. 

D1S LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A lca ld ía conslitucional de 
Guii.los. 

No h a b i é n d o s e presentado a l 
acto de la rect i f icación del alis
tamiento para el reemplazo 
del e jérc i to del presente a ñ o el 
mozo Manuel Buron y Mata, na
tural de Uabaflas de ia Uornilla 
de este municipio dunde reside 
su curador, se le cita paira que 
se presente á esponer lo que le 
convenga en el acto del l l a 
mamiento y dec larac ión dé sol 
dados que tendrá efuCto el dia 
diez del corriente y Hora do las 
nueve de suma&nna. 

Cubillos 4 do Abri l de 1870. 
— E l Alcalde, F é l i x Gómez . 

Miía ldi t i conslitucional de 
Pob'átíura de Pelayo G a r c í a . 

E l cuaderno do utilidades nue 
vamente rectificado pura la der
rama de l a contritmcioiv territo-: 
rial de este Ayuntamiento, para 
el a ü o económico de 1870 a l 71, 

se Halla e s p u é s t o al p ú b l i c o por 
t é r m i n o do ocho d ías , los contri
buyentes que se crean agravia
dos pueden presentar sus recla
maciones ya por escrito ó verbal, 
durante aquel t é r m i n o en que la 
Junta pericial estilen ses ión per-
manpnte para decidir las referi
das r é c l i m a c í o n e s . 

, Pobladura de Pelayo García 5 
de Abri l de IsVÓ.—El A l c a l d é , 
S i m ó n Barrera. 

A lca ld ía constitucional dti 
Campo de Yiüavidel . 

H a l l á n d o s e comprendido en el 
alistamiento y sorteo' é á e s t é 
Ayuntamiento para el reemplazo 
del presente ail'o e l mozo' Juan 
L loréhte Barrió que le'tootf el n ú 
mero 1.° en dicho sorteo é igno
rándose sú paradero desde D i 
ciembre' ú l t i m o y rio h a b i é n d o s e 
notificado segnn se previene en 
la vigente l ó y de quintas para 
que se presente á usar dé' su de
recho si creyere convenirle, á 
fin de que teng.Vefecto se' haeri 
notorio por medio del B o l é t i n ofi
cial de la provincia y ordenar á 
los ¿rus. Alcaldes quj si el indi-
eiido sugeto' reisidieré « ñ alguno 
de los pueblos de sil Jurisdicion, 
le citen en forma dando' conoci
miento' de ello y p o n i é n d o l e á 
dispos ic ión de esta municipali
dad. 

Campo de Villavidol y Abri l '4 
de 1 8 7 0 . — T o m á s Castillo. 

Dado en Leott & s i e t é dé Abri l 
de mil och'oéiéntos setenta— 
Francisco Montes.—Por su man
dado, Martin L o r e n z a n á . 

DE LOS JUZGADOS. 

D, Francisco Montes,- Juca de 
primera instancia de esta ciu
dad de León y supar.lido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto ¡1 los 
dos j ó v e n e s que a c o m p a ñ a r o n á 
Fructuoso Folledo, natural d é Sa-
riegos la tarde del veinte y nueve 
de-Diciembre del aiio p í d x i m o 
pasado, y que fueron sorprendi
dos por José- Coque, vecino do 
Pobladura, con tres fejes de pa
los de las sebes d é dos fincas 
pertenecientes á este ú l t i m o pa
ra que se presenten en este Juz 
gado á térmirto de nueve dias á 
contestar á los cargos que les 

\ resultan en causa criminal quo 
; contra los- mismos estoy instru
yendo por dicho; delito, con 
apercibimiento que de no com-

, parecer, se s e g u i r á la . causa en 
1 su ausencia y rebeMia1, y les pa
rará entero perjuicio. 

Hago saber: que para hacer 
pago á Oon Mateo del Rio de la \ 
cantidad de doscientos cuarenta 
escudos que resul'.a deberle Ma
t ías Balbuena, vecino de Palacio 
de Torio, por falta del primer 
postor Antolin L ó p e z , se venden 
en p ú b l i c a subasta, los bienes 
siguientes. 

TASACION. 
Esc. Milés. 

Uh' pollino, pelo cas
talio, de dos a ñ o s , ta
sado en diez y seis es
cudos. 16 » 

Úii prado t é r m i n o de 
dielio' Palacio a do l l a 
man prado del Soto ó de 
los brugos, linda Orien
te otro de Pedro; B i l -
buena, Mediodía otro de 
B a r t o l o m é Balbuena, su 
periici'o Setenta y cinco 
áreas pMximáiner i te , ta-
do en. . . . . v . . 266 UOO 

! na casa en el mis-í 
mo. Palacio, n ú i n . vein
te y cinco, de la callo 
del Palacio, tasada en.. 533 300 

Una tierra t é h n i n b d e 
ViUaverdede Arrib . i . ái 
dollaman escobaron,-tri
gal y centenal, super
ficie una hec tárea , se
senta y nueve áreas , ta-
sadá'e i i . ' . . . . . 50 » 

Y un p r a l o é n el mis
mo Villaverde á - d o - l l a 
man el tramazal, super
ficie diez y ocho áreas , 
tasada en.. . . . . 24 » 

Las personas que quieran i n 
teresarse en la subasta lo podrán 

i verifioar'el dia seis de Mayo mas 
próx imo venidero hora de las 
doce da su mailima en el local 
de Audiencia públ i ca de esto Juz
gado y eu el pueblo de á . Koliz 
de Torio ante el Juez de paz de 
su muiiieijiio: no se admit irá pos
tura que no cubra las dos terce-

. ras partes de su tasac ión . 
Dado en L e ó n á dos de Abri l 

de mil och.icieutos setenta.— 
., Francisco Montes.—Por su man

dado,Heliodoro de las Vallinas.' 
!• " • " 

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Josefa G o n z á l e z ó 
Fernandez, residente que ha sido 
en' esta ciudad, cuya naturaleza 

'y demás circunstancias' se igno 
rán, para que se presente en la 
cárcel nacional. de este partido á 
contestar á los. cargos que la re 
s u l t á n , en causa que se l.i formó 
sobro lesiones m é n o s graves á la 
joven francisca (jarcia, domici
liada en esta ciudad, la noche 
del diez y-ocho de Nuvie.ubre del 
año ú l t i m o , encargando á todos 
los Alcaldes, destacamentos dé 
la Guardia civil 'y doinás funcio-

n rids;'dé'justicia, proéédaíi á Sii 
busca y ' c á p t i i n t . p o n i é n d o l a ca
so d é ser habida á la d i spós ie íon 
do este Juzgado. ' 

Dado en León á seis do Abr i l 
de .mil behooientds setenta.— 
Francisco Montes.—Por manda-
de de su Sr ía . , Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

D. Nican ir Rojas Caballero, Juez 
de primera instancia de Cer-
vera del S io Pismrga ¡/ su 

partido. -•• ..y. . 

Por el presente edicto, cito, 
.llamo' y emplazo á Gaspar Por
ras, Manuel el confitero, q u é 
parece apellidado Miguel vecinos 
de Fuencaliente Lucio, Sabino 
del Campo que lo es de S a ú c o - • 
nes dé i ibro '^Or i sar i toLopéz que : 
lo es de Fercosilla para q ú e é a 
t é r m i n o de nueve dias se presen
ten en este Juzgado á sér irida-
gados en la causa que se signe 
en el mismo contra, Fernando 
Ruiz y otros-por é l delito dé re-' 
bollón y robo en casa dti'D. J é s é 
Barrio y D. Pe Iro Vie lvá , veci
nos de Verdena, bajó aporcibi-
miento, que de no hacerlo sé ' l éb 
dec larará c-jritumacés, y se se
g u i r á la causa en s ü ausencia y 
rebeMia parándo le s el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en Cérverá 'de l Rió P i -
suerga á cinco de Abril- de mil : 
ochUciehtos setenta. — Nicanor 
Rojas.—Por su mandado^ Manué l 
Alonso Kodr igúez . 

. v i w i s c t o S M W i e t A L Í ^ ^ 

Adminis trac ión Patrimonial del 
Valle de la A cudia. 

Se saca nuevamente á subasta 
el arrendamiento de pastos y fru
to de Bellota de 110, millares 
del Valle de la Alcudia, por t é r 
mino de un a ñ o , que se cuenta 
desde 1." de Octubre próx imo , á 
30 de -etiembre de 1-871., La do
ble subasta tendrá lugar en; la 
Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona,. y en esta 
Adminis trac ión, . jOt i los :dias 20, 
21 y 22, del presente lücs . á la 
una de su tarde; veri f icándose el -
acto por puja-i la. llana, y con 
separación de millares;- bajo el 
pliego de condiciones que es tá de 
manifiesto en ambas oficinas. Al-v 
modovar del Campo- 6 de A b r i l 
de 1870.—Eugenio Pardo. 

Guardia ciml.—Primer ffi/e.— 
Déc imo tercio. 

A las tres de la tarde del dia 
doce del actual, se vende un 
magnifico caballo dé esto, .ter
cio- Las personas q ú e doseén i n 
teresarse en su, compra pueden; 
hallarse el diá y hora citada pn 
la plaza de ri. Jjidro en esta ciu.-
dad!. León 2 J é . A b r i i . de 187Ó. 
—141 Coronel primer Géfé,; Podra 
García Perniuy. 

I rapreota Ac>Miñón* 


